REF: Impuesto a la Renta – Fletes de Carácter Internacional.
  

  

Asunción, 16 de Mayo de 2007.-


SEÑORES
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 027 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N°  XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 16 DE MAYO 2007.- SEÑOR VICEMINISTRO:  Con relación a los expedientes N° XXXXXX, la Empresa XXXXXXXX expone cuanto sigue: “El que suscribe, XXXXXXXX, en mi carácter de Presidente y Representante Legal de la empresa XXXXXXXXX de conformidad a los estatutos sociales y acta de asamblea que acompaño a la presente, con RUC XXXXXXXXX, fijando domicilio en XXXXXXXX, se dirige a Ud, a los efectos de realizar una consulta vinculante, en los términos establecidos en el artículo 241 de la ley 125/91. Para una correcta y sana interpretación de las actividades desarrolladas por la empresa, exponemos los antecedentes de la siguiente manera: Hechos y Actividades Realizadas por la Empresa La Firma ha sido constituida como una Sociedad Anónima (S.A.), bajo las leyes de la República, dedicándose a la actividad del transporte fluvial y marítimo. La Firma cuenta con buques propios, los cuales han significado inversiones varias veces millonarias para realizar el servicio de flete de cargas, tanto de importación como de exportación. Las actividades que desarrollan las compañías navieras son extremadamente dinámicas y cambiantes, y la competencia a nivel regional y mundial a reducido en forma superlativa los márgenes de nuestra actividad. Esta realidad hace que debamos extremar esfuerzos y recursos, generando alternativas para el uso eficiente de nuestros buques. Tradicionalmente, la empresa se ha dedicado a las siguientes actividades: a) Flete de Importación b) Flete de Exportación c) Flete de Cabotaje En la actualidad, se está presentando una modalidad de realización de fletes, que son aquellos que se realizan en todo su trayecto y recorrido en el exterior del país, es decir el servicio de flete se realiza entre terceros países. Normas Constitucionales y Legales Aplicables La Constitución Nacional consagra disposiciones vinculadas con la creación y aplicación de los tributos. El artículo 44 expresa.- De los Tributos. Nadie estará obligado al pago de tributos ni a la prestación de servicios personales que no hayan sido establecidos por Ley. No se exigirán fianzas excesivas ni se impondrán multas desmedidas. El artículo 179 expresa.- De la Creación de tributos. Todo tributo, cualquiera sea su naturaleza o denominación, será establecido exclusivamente por la Ley, respondiendo a principios económicos y sociales justos, así como a políticas favorables al desarrollo nacional. Es también privativo de la Lev determinar la materia imponible los sujetos obligados y el carácter del sistema tributario. (el subrayado es nuestro) La Ley 125/91 establece el principio de la territorialidad (fuente), como concepto rector a los efectos de la determinación de la imposición del Impuesto a la Renta. Por su parte, la Ley 2421/04 de Reordenamiento Administrativo y Adecuación Fiscal, consagra en igual sentido el principio de imposición a la renta, con algunas modificaciones y ampliaciones en cuanto a actos realizados más allá de nuestras fronteras, pero que por imperio de la Ley, tienen fuerza de atracción en el país, y se las considera como realizadas en el país. Veamos pues el tratamiento fiscal que le corresponde a los FLETES, de acuerdo a las disposiciones fiscales vigentes, así como algunas definiciones. Flete: precio que se abona en concepto de transporte de bienes por vía terrestre, férrea, marítima o aérea. (Diccionario Contable y Comercial- Pagina 220- Editorial Valleta Año 1996). Flete: precio pagado en concepto de arrendamiento del buque objeto del contrato de fletamento. Utilizase, por extensión en América, para designar el precio pagado por el transporte de mercaderías, tanto terrestre como marítimo o aéreo. (Diccionario de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales- Manuel Osorio- Pagina 324 Editorial Heliasta SRL Año 1989). Señalamos, una vez más, y para un acabado entendimiento y compresión, las actividades que realiza o pudiera realizar una empresa dedicada a los fletes, más específicamente los marítimos y fluviales. Existen tres (3) tipos de fletes, a saber: a) Fletes de Cabotaje: Son aquellos que se realizan entre puertos nacionales donde existen aduanas habilitadas. b) Fletes Internacionales: Son aquellos que se realizan entre el Paraguay y terceros países (limítrofes o no), y c) Fletes en el Exterior: Son aquellos que se realizan fuera del ámbito y jurisdicción territorial del país. (realizados entre terceros países) Nuestra legislación dispone en forma expresa que los FLETES gravados por el Impuesto a la Renta son los fletes de CABOTAJE y los de carácter INTERNACIONAL, excluyendo de la materia imponible los realizados en el exterior, por no configurarse en ellos el hecho generador (presupuesto de incidencia en su aspecto espacial) previsto en la norma legal vigente. Héctor B. Villegas, en su Obra Curso de Finanzas, Derecho Financiero y Tributario, 6ta. Edición, Paginas 272/3 señala: “La creación normativa de un tributo implica que su hipótesis condicionante (hecho imponible) debe contener en forma indispensable diversos elementos: a) La descripción objetiva de un hecho o situación (aspecto material), b) Los datos necesarios para individualizar a la persona que debe “realizar” el hecho o “encuadrarse” en la situación en que objetivamente fueron descriptos (aspecto personal), c) El momento en que debe configurarse o tenerse por configurada la “realización” del hecho imponible (aspecto temporal), d) El lugar donde debe acaecer o tenerse por acaecida la “realización” del hecho imponible (aspecto espacial).” Queda entonces establecido con absoluta claridad que el presupuesto de incidencia debe presentarse en sus cuatro elementos, de manera conjunta e inequívoca, para disponer con precisión si la realización de una actividad o prestación de un servicio se encuentra comprendida dentro del hecho generador tipificado por la Ley, siendo estos los siguientes: a) Aspecto Objetivo – Que b) Aspecto Subjetivo- Quien c) Aspecto Temporal- Cuando, d) Aspecto Espacial – Donde Nuestra Legislación El artículo 2° de la Ley 125/91, modificada por la Ley 2421/04 señala: -Hecho Generador. Estarán gravadas las rentas de fuente paraguaya que provengan de la realización de actividades comerciales, industriales o de servicios que no sean de carácter personal. El artículo 5°.- Fuente Paraguaya- Sin perjuicio de las disposiciones especiales que se establecen, se consideran de fuente paraguaya las rentas que provienen de actividades desarrolladas, de bienes situados o de derechos utilizados económicamente en la República, con independencia de la nacionalidad, domicilio o residencia de quienes intervengan en las operaciones y del lugar de celebración de los contratos. Los fletes internacionales serán en un 50% (cincuenta por ciento) de fuente paraguaya cuando los mismos sean utilizados entre el Paraguay y la Argentina. Bolivia. Brasil y Uruguay y en un 30% (treinta por ciento) cuando se realicen entre el Paraguay y cualquier otro país no mencionado. El artículo 10°.- Rentas Internacionales- Las personas o entidades radicadas en el exterior, con o sin sucursal, agencia o establecimiento en el país, que realicen actividades gravadas, determinarán sus rentas de fuente paraguaya, de acuerdo con los siguientes criterios, sin admitir prueba en contrario: literal e) El 10% (diez por ciento) sobre el importe bruto proveniente de la realización de operaciones de fletes de carácter internacional:  Nuestra Opinión Del análisis de los hechos y actividades realizadas por la Firma, así como de la doctrina y normas legales mencionadas, vinculadas directamente a la presente consulta, concluimos que los FLETES REALIZADOS EN EL EXTERIOR por nuestra empresa, NO SE ENCUENTRAN ALCANZADOS POR EL IMPUESTO A LA RENTA de las actividades comerciales, industriales o de servicios, establecido en la ley 125/91, ya que los mismos son realizados fuera del ámbito territorial, y por lo tanto no sujetos a imposición, por no configurarse en ellos el hecho generador establecido en la ley. Por ello, solicitamos por medio de la presente, la confirmación por parte de la administración tributaria del criterio aquí sustentado, a los efectos de una correcta liquidación de los tributos..”; este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue: 

RESPUESTA

Con respecto a la consulta planteada por la recurrente la Ley N° 125/91 y su modificación la Ley 2421/04 en su artículo 2° establece: “Hecho Generador. Estarán gravadas las rentas de fuente paraguaya que provengan de la realización de actividades comerciales, industriales o de servicios que no sean de carácter personal.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por su parte en cuanto a la fuente de las rentas obtenidas el artículo 5° dispone: “Fuente Paraguaya- Sin perjuicio de las disposiciones especiales que se establecen, se consideran de fuente paraguaya las rentas que provienen de actividades desarrolladas, de bienes situados o de derechos utilizados económicamente en la República, con independencia de la nacionalidad, domicilio o residencia de quienes intervengan en las operaciones y del lugar de celebración de los contratos. Los fletes internacionales serán en un 50% (cincuenta por ciento) de fuente paraguaya cuando los mismos sean utilizados entre el Paraguay y la Argentina. Bolivia. Brasil y Uruguay y en un 30% (treinta por ciento) cuando se realicen entre el Paraguay y cualquier otro país no mencionado.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En ese sentido el artículo 72° Fuente Paraguaya del Decreto 6359/05 estipula: “Los porcentajes establecidos en el párrafo final del Art. 5° de la Ley, se refieren únicamente a la parte del recorrido que corresponde imputar al transporte realizado en el territorio paraguayo y al cual deberán ajustarse exclusivamente aquellos contribuyentes domiciliados en el país que liquiden el impuesto en base a una contabilidad de acuerdo con los principios generales del tributo. La presente disposición es de aplicación al transporte terrestre de personas o de bienes.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
La realización de la actividad comercial en el país significa que los bienes objeto del tráfico mercantil deben estar situados en el país, en cambio, es suficiente que las decisiones de la empresa relativas a compras o ventas de mercaderías o prestación de servicios desde el país se tomen en la república ? es entonces posible que si se refieren a mercaderías u otros bienes existentes en el exterior o servicios, se generen por ello Rentas de fuente paraguaya por el solo hecho de haberse efectuado las tratativas comerciales y celebrado los contratos relativos a esa negociación en el país?. En el Impuesto a la Renta existe la fuente del rédito y la causa de la ganancia. Se identifica con el primero al negocio, actividad o episodio económico que producen una ganancia, todo lo opuesto a contribución por la sociedad, para llevarlo a término. Esto comprende, por una parte la totalidad de la organización directiva, administrativa y técnica mediante la cual se lo realizó y por otra, el capital comprometido en la operación lucrativa de que se trate. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Para la Ley tributaria, es irrelevante el lugar de realización de los contratos o el domicilio de las partes intervinientes. Sí tiene gravitación, el lugar donde se encuentren la dirección, sede ejecutiva o asiento principal de los órganos directivos o administrativos de la empresa, así como el lugar donde se desarrolle la actividad comercial, y el lugar donde se encuentren las cosas negociadas. Si lo único que se ha hecho en el país es tener el domicilio de la sociedad o tomarse la decisión administrativa de realización de una operación, sobre bienes situados en el exterior, o, simplemente se efectúa la contabilización en él, tal vez no se llegue a configurar la fuente paraguaya. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En tanto, será diferente de aquellos en los cuales en el país se haya ejercido cierta actividad comercial, como puede ser lo relacionado con la realización de las ofertas, el estudio de las bases conforme a las cuales se concretó la negociación, o la formulación de proyectos o actividades tendientes a la coordinación de los esfuerzos de producción o prestación de servicios. Para que se califique la renta de fuente paraguaya, entre otros, resulta necesario que la empresa generadora de renta tenga algún tipo de vinculación o puntos de conexión con el país (lugar de constitución o sede de dirección ejecutiva), que por esta circunstancia, el Estado Paraguayo se atribuye jurisdicción en el sentido de competencia, para hacer tributar dicha actividad económica a sus arcas fiscales. En estos casos existen actividades comerciales cumplidas en el país y por ende es razonable que el ingreso correspondiente a negociaciones cuyos bienes, producciones o servicios se encuentren o se realicen en el exterior, deban ser considerados de fuente paraguaya y en tal sentido sujeto a imposición por el Impuesto a la Renta. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
También, considera como rentas comprendidas, todas las rentas que obtengan las sociedades comerciales, con o sin personería jurídica, así como las entidades constituidas en el exterior o sus sucursales, agencias o establecimientos en el país. Quedan excluidas las rentas provenientes de las actividades agropecuarias comprendidas en el Capítulo II del presente Título 1. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Consecuentemente, la operación descripta en la presente consulta se halla gravada por el Impuesto a la Renta de las Actividades Comerciales, Industriales o de Servicios, conforme se desprende del artículo 5º de la aludida Ley, dado que la actividad de la sociedad se desarrolla en el país, utilizando toda su infraestructura empresarial. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 16 DE MAYO DE 2007.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
